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COMISION PROVINCIAL.

Extracto ele su sesión de día 4 
de Octubre de 1888.

Abierta á las nueve 'de la ma
ñana bajo la presidencia del Sr. 
D. Andrés Aldea, y asistencia de 
losSres. Forres, Cuadrao, Alíaro, 
y Morena, diose lectura del acta 
de la anterior del dia 2 del corrien
te y quedó aprobada.

Seguidamente se pasó á resol
ver los asuntos de incidencias de 
quintas señalados para este dia, 
adoptándose los acuerdos siguien
tes:

Quintanaelez.—1888.—Florencio 
Llanos Mallaina núm. 1, y Domin
go Huidobro núm. 4: que el Ayun
tamiento proceda á su busca y 
captura.

Burgos.—1.° de 1885.—Esteban 
Olea Grijalva, núm. 6: pendiente 
de que se remita el testimonio de 
la ejecutoria que recaiga en la 
causa que se le instruye. Tomás 
Santa María, núm. 205: exento.

2.° de 1885.—Feliciano Castañe
da González, núm. 11: soldado sor- 
teable.

1886. — Isidro Duque Pedrosa, 
núm. 52: exento.

1888.—Gavino Santa Maria, nú
mero 140: sin efecto el fallo del 
Ayuntamiento que le declaró li
bre de la nota de prófugo, rele
vado de dicha nota , y exclui
do temporalmente como corto de 
talla.

Puebla de Arganzon.—1888.— 
Ambrosio Aro Ayala, núm. 2: sol
dado sorteable.

Villamayor delosMontes.—1887. 
-■Gregorio Cantero Gil, núm. 2: 
exento.

Villorove.—1888.—Pedro Mar
tin Martin, núm. 6: pendiente de 
justificar la cualidad de hijo único.

Valle de Valdelaguna.—1888.— 
Feliciano Camarero Ibañez, núme
ro 8: soldado sorteable.

Merindad de Valdivielso.—1888. 
—Secundino Garmilla Ruiz, nú
mero 1: pendiente de que sea ta
llado ante el Ayuntamiento y que 
dicte este su fallo.

Valle de Mena.—1888.—Elias 
Braceras Ruiz, núm. 21: pendiente 
de ser tallado en Cuba, así'como 
Jacinto Zenon Uzquiza núm. 39 y 
Pablo Gómez Ortiz núm. 56.

I.°del885.—Rafael Gómez Or
tiz, núm. 13: pendiente de ser ta
llado en Cuba.

Espinosa de los Monteros. — 
1888.—Juan José Pereda, núm. 13: 
acreditado que el Ayuntamiento 
le ha declarado prófugo.

1887.—Ulpiano Llarena Arenal, 
núm. 20: exento.

Merindad de Sotoscueva.—1888. 
—Gabriel Fernandez Guerra, nú
mero 22, pendiente de ser tallado 
en Cuba. Guillermo Pereda López, 
núm. 28: pendiente de ser tallado 
ante el Ayuntamiento y que el Al
calde dé cuenta de si ha instruido 
ó no expediente de prófugo. Geró
nimo Peña Pereda, núm. 32: pen
diente de justificación. Alejandro 
Llarena Rodríguez, núm. 37: pen
diente de ser tallado en Cuba.

1887. — Esteban Peña Pereda* 
núm. 19: soldado sorteable. Pedro 
Gómez López, núm. 21: exento.

Condado de Treviño.—1888.— 
Félix Ruiz Ocenda, núm. 4: que el 
Ayuntamiento proceda á su busca 
y captura. Enrique Alava Baillard, 
núm. 7: que remita la carta de 
pago de su redención.

Valle de Tobalina.—1888.—Ma
tias Alonso Celada Cano, núm. 21: 
pendiente de resolución. Raimun
do Salazar Estramiana, núm. 33: 
que el Ayuntamiento instruya ex
pediente de prófugo.

Bentretea.—1888.—Benito Ta- 
mayo Plaza, núm. 1: soldado sor
teable.

Merindad de Montija.—4888.— 
Manuel Díaz Acuña, núm. 19: que 
el Ayuntamiento le conceda un 
plazo para su presentación;y si no 
lo verifica, que se le instruya ex
pediente de prófugo.

1888.—Manuel Pereda Ruiz, nú
mero 26: exento.

Revilla del Campo.—2.° de 1885. 
—Benito Garrido Palacios, núme
ro 1: que el Director de la cárcel 
de esta ciudad manifieste la pena 
que se halla extinguiendo.

Aranda de Duero.—1888.—Blas 
Cano Carrasco, núm. 3: pendiente 
de reintegro del expediente.

Junta de Traslaloma.—1888.— 
Feliciano Revuelta Villamor nú
mero 3, Tiburcio Corral García y 
Andrés Ruiz Mandones núm. 11: 
pendientes de ser tallados en Cuba.

Valle de Hoz de Arreba.—1888. 
Mariano Ibañez López, núm. 16: 
sin excepción legal por no haber 
reintegrado el expediente.

Merindad de Cuestaurria.—1888. 
—Felipe Sedaño Miegimolle, nú
mero 6: que sea tallado ante el 
Ayuntamiento.

Junta de Oteo.—1888.—GaloRo- 
bredo Campo, núm. 2: que se pro
ceda á su busca y captura. Lucio 
Sanz Castresana núm. 3, Francisco 
Torres Gómez núm. 18 y Segundo 
Oteo Manzanos núm. 19: pendien
tes de ser tallados en Cuba.

1887.—Honorio Villate Castre
sana, núm. 20: exento.

Canicosa. —1887. —Pantaleon 
Balgañon de Pedro, núm. 4: que 
sea tallado ante el Ayuntamien
to y dicte este su fallo, y que 
se oficie al Sr. Gobernador para 
que haga efectiva la multa de 10 
pesetas impuesta al Alcalde. Eu
genio Chicote Abad, núm. 7: pen
diente de ser reconocido.

Fuentespina. — 1888.—Gil Ser
rano Velazquez núm. 2: pendiente 
de ser tallado en Cuba.

Pineda de la Sierra.—1888.— 
Serapio Sebastian Santa Maria, nú
mero 3: que el Alcalde manifieste 
si le ha instruido ó no expediente 
de prófugo.

Ciruelos de Cervera. —1888.— 
Pedro Benito Conde, núm. 3: pen
diente de justificar la existencia 
de un hermano en el Ejército.

Vileña.—1888,—Roberto Vesga 
Vesga, núm. 1: pendiente de ser 
tallado en Cuba.

Santivañez Zarzaguda.—1886.— 
Isaac Treviño Losa, núm. 6: ex
cluido temporalmente.

Pradoluengo. — l.° de 1885.— 
Baldomcro González Arceredillo, 
núm. 6: que .el Alcalde averigüe 
su paradero.

Monasterio de Rodilla.—1888.— 
José Asenjo Torre, núm. 4: pen
diente de presentación.

1887. —Marcos Nuñez Alonso, 
núm. 2: exento.

Trespaderne.—1888. —Norberto 
González Hierro, núm. 3: que el 
Ayuntamiento le instruya expe
diente de prófugo.

Miranda de Ebro.—1888.—Ma
tías Albaizar Anuncibay, núm. 28: 
pendiente de ser tallado en Cuba 

| y de justificar la existencia de un 



hermano en el ‘Ejército, dejando 
sin efecto el fallo dictado por el 
Ayuntamiento en que le declaró 
exento.

Frias.—1888.—Francisco Sen
deros Quintana, nüm. 2: pendiente 
de presentación. Pió BergadoNo
ceda, num. 7: exento.

Villarcayo. — 1888.— Emiliano 
Ruiz de la Peña, núm. 3: pendien
te de presentación.

Torresandino. —1888.—Geróni
mo Sanz Escolar, núm. 2: exento.

1887.—Manuel Ruiz Sanz, nú
mero 2: exento.

Junta de Puentedey.—1888.— 
Domingo López Martínez, núm. 1: 
pendiente de ser tallado en Cuba. 
Gregorio Gómez Guerra, núm. 5: 
pendiente de ser tallado.

Santa Cruz del Valle.—1886.— 
Policarpo Rio Martínez, núm. 4: 
pendiente de comparecer á ser 
reconocido.

Castrogeriz. —1888. — Abrahan 
Santa María Temiño, núm. 8: pen
diente de justificar su existencia 
como voluntario en el Ejército.

2.° de 1885.—Anastasio Delgado 
Plasencia, núm. 11: excluido tem
poralmente.

Con lo que se levantó la sesión 
siendo las tres y media de la tarde.

Burgos 4 de Octubre de 1888,— 
El Vicepresidenteinterino, Andrés 
Aldea. — El Secretario, Antonio 
Azpiroz.

Extracto de la sesión del día 5 de 
Octubre de 1888.
Abierta á las nueve de la ma

ñana bajo la presidencia del Sr. 
D. Andrés Aldea, y asistencia de 
los Sres. Porres, Alfaro, Cuadrao, 
y Morena, diose lectura del acta 
de la del dia ayer y quedó apro
bada.

Seguidamente se pasó á resolver 
los asuntos de incidencias de quin
tas señalados para hoy adoptándo
se los acuerdos siguientes:

Roa. — 1888. — Nicolás Benito 
Llórente: exento.

Merindad de Sotoscueva.—2.° de 
1885.—JuanManuel MartinezRuiz, 
núm. 14: pendiente de ser tallado 
en Cuba.

Covarrubias. — 1888. — Vicente 
Aldecoa Esteban, núm. 3: pen
diente de reconocimiento de su 
padre.

Merindad de Montija.—1887.— 
Mauricio Villasante Romilio, nú
mero 12: que el Ayuntamiento le 
instruya expediente de prófugo.

Junta de Traslaloma.—1887.— 
Martin Ornilla Leciñana, núm. 1: 
que el Ayuntamiento le instruya 
expediente de prófugo.

Merindad de Castilla la Vieja.— 
1887.—Natalio Ruiz López, núme
ro 18: soldado sorteable.

Junta de Oteo.—1887.—Andrés 
Ungo Ungo, núm. 16: pendiente 
de ser tallado en Cuba. Antonio 
Salazar Arceo núm. 8, y Rosendo 
Ungo Calleja núm. 17: soldados 
sorteables. Pedro Antuñano Presa, 
núm. 27: declarado con talla legal.

1884.— Pedro Campo Robredo, 
núm. 19: pendiente de ser tallado 
en revisión en Cuba.

Junta de Villalba de Losa.—1.° 
de 1885.—Esteban Muga Angulo, 
núm. 1: pendiente de que la Se
cretaría de la Audiencia remita 
testimonio de la causa seguida á 
dicho mozo.

Cortina del Conde.—l.°del885. 
—Doroteo Delgado Peñalva, nú
mero 3: exento.

Ontoria del Pinar.—1886.—Fe
lipe Llórente Encabo, núm. 4: 
soldado sorteable.

Aldeas de Medina.—1887.—Ga
briel Zorrilla Cámara, núm. 18: 
soldado sorteable.

1886. —Juan Martínez Rueda, 
núm. 16: soldado sorteable.

Junta de Rio de Losa.— 1887.— 
Juan Manuel Villate Antuñano, 
núm. 9: soldado sorteable.

Valle de Mena.—1887,—Modesto 
Ortiz Martínez, núm. 62: soldado 
sorteable.

Diose cuenta del oficio dirigido 
al Sr. Diputado Inspector Director 
interino del Hospicio provincial 
con fecha 3 del actual por D. Gre
gorio San José, contratista de ví
veres de aquel asilo benéfico en el 
período que ha empezado el dia 
l.° del mes actual y que concluirá 
el 30 de Setiembre de 1889, ha
ciendo presente que no podía 
suministrar dentro de su contrata 
el pan de la sopa que se daba en 
la cena á los acogidos en los dias 
jueves y domingos, en razón á que 
por las condiciones de dicha con
trata decia hallarse limitado su 
compromiso al suministro del 
aceite con que había de condimen
tarse dicha sopa; así como de la 
órden trasmitida en igual fecha al 
citado contratista por el expresado 
Sr. Director, en la que visto el 
pliego de condiciones para la su
basta del racionado de los acogi
dos de aquel asilo y presos de la 
cárcel correccional y la circuns
tancia de que ninguno de los con

tratistas anteriores habia produ
cido reclamaciones de tal clase, 
ni se han negado á suministrar 
dicho artículo, y atendiendo á que 
durante el tiempo de la contrata 
anterior que duró hasta el 30 de 
Setiembre último, y que estuvo 
también á cargo del reclamante, 
este habia proporcionado el repe
tido artículo sin producir otra re
clamación que la de 8 de Agosto 
último, pendiente en la actualidad 
del fallo de la Diputación provin
cial, se le prevenía que siguiese 
suministrando el racionado en la 
misma forma que lo habia hecho 
hasta aquel dia, sin perjuicio de 
que si lo creía conveniente hiciese 
la reclamación que juzgase opor
tuna á la Diputación provincial. 
Diose así bien lectura de la comu
nicación del citado contratista 
fechada en 4 del actual contestan
do al Sr. Director y manifestando 
que no estaba dispuesto á cumplir 
lo que se le ordenaba; y del nuevo 
oficio del Sr. Director en que ma
nifestó al contratista en la misma 
fecha de 4 del actual que habia 
dispuesto en vista de su negativa 
que se adquiriese en la plaza el 
pan necesario para aquel raciona
do y dar cuenta á la Comisión pro
vincial de aquella disposición para 
que acordase si habia de ser de 
cuenta del contratista aquel gasto 
ó si se habia de satisfacer inde
pendientemente de la contrata, 
con cargo al capítulo del raciona
do de la casa, de cuyo oficio ha 
dado el Sr. Director traslado á esta 
Corporación; y la Comisión acuer
da aprobar la determinación del 
Sr. Director, que se siga adqui
riendo el pan en la plaza á costa 
del contratista, si requerido este 
nuevamente insiste en su negativa, 
y que quede á la resolución de la 
Diputación provincial la cuestión 
suscitada sobre inteligencia del 
pliego de condiciones de la actual 
contrata, como se ha acordado ya 
respecto de la anterior.

Visto el oficio del Director de 
carreteras provinciales fechado en 
3 del actual, acompañando el cro
quis ó plano de la provincia pedi
do por el Excmo. Sr. Capitán Ge
neral de este distrito con expre
sión de las carreteras del Estado 
y provinciales y determinación de 
las distancias de unos á otros pue
blos situados en ellas, se acordó 
que se remita á la expresada Auto
ridad militar.

La Comisión quedó enterada de 
los oficios del Arquitecto provin

cial participando salidas y regre- 
sos de empleados á asuntos del 
servicio.

Diose lectura de la carta impre- 
sa del Sr. Alcalde Presidente del 
Ayuntamiento de Barcelona re
mitiendo el prospecto de la Lote
ría especial destinada á sufragar 
los gastos de la Exposion Univer
sal de aquella ciudad y recomen
dando la adquisición de billetesá 
la Diputación, y la Comisión acuer
da que se dé cuenta á la misma de 
este asunto en su próxima reunión 
ordinaria.

Dada cuenta de un oficio del 
Alcalde de Valle de Valdelaguna 
dando conocimiento de que Juan 
Blanco y Engracia Montero, padre 
el primero de Zacarías Blanco y 
madre la segunda de Francisco 
Fernandez, han alegado ante el 
Ayuntamiento de su presidencia, 
con arreglo art. 85 de la ley de 
reemplazos vigente, excepciones 
que dicen haberles sobrevenido 
con posterioridad á la clasificación 
de soldados y que se están instru
yendo expedientes justificativos de 
las mismas: la Comisión acuerda 
prevenir al Ayuntamiento que tan 
pronto como estén ultimados di
chos expedientes falle categórica
mente sobre las nuevas alegacio
nes expresadas, estimándolas ó 
desestimándolas según crea justo 
y procedente, y notificando la re
solución á los interesados,y que 
remita á esta Superioridad copia 
certificada de los fallos con los 
expedientes justificativos que los 
hayan motivado, practicando las 
oportunas citaciones de aquellos 
para el dia 23 del actual y horade 
las cinco de la tarde, que la Comi
sión señala para conocer de dicho 
asunto.

Se acordó por mayoría de votos 
informar al Sr. Gobernador que 
debe estimarse el recurso inter
puesto por D. Laureano Troconiz, 
vecino de Miranda de Ebro, alzán
dose contra el acuerdo del Ayun
tamiento de 22 de Abril último en 
que al señalar la línea que habia 
de guardar el edificio que el recur
rente trataba de levantar en un 
terreno de su propiedad, sitó en el 
camino que conduce al depósito 
de máquinas del ferro-carril, se 
determinó que dejase al camino 
una extensión de 30 pies.

Se acordó informar al Sr. Go
bernador que procede desestimar 
el recurso interpuesto por D. Juan 
Palacios y otros vecinos de Villa* 
gonzalo Pedernales contra el pre



supuesto municipal de aquel dis
trito correspondiente al presente 
ejercicio de 1888-89 por haberse 
incluido en él una suma destinada 
al pago de un préstamo.

Examinada la cuenta de gastos 
carcelarios del partido judicial de 
Lerma correspondiente al año eco
nómico de 1887-88 remitida por el 
Alcalde para su aprobación; y re
sultando que á pesar de la segunda 
convocatoria hecha á los Ayunta
mientos de aquella demarcación 
judicial no se ha podido celebrar 
reunión alguna de representantes 
de aquellos para el eximen y la 
censura de la misma: la Comisión, 
teniendo en cuenta lo dispuesto 
por el art. 7.° del Real decreto de 
11 de Marzo de 1886, acuerda de
volverla para quesea examinada y 
censurada según está prevenido 
en aquel precepto legal, á cuyo 
efecto puede el Alcalde acudir á la 
Autoridad del Sr. Gobernador ci
vil de la provincia con el fin de 
que obligue á los Ayuntamientos 
de aquel partido á que nombren 
representantes que acudan al exá- 
men y censura de dicha cuenta en 
el dia y hora que se fije en la nue
va convocatoria.

Se acordó que pasen al Director 
de carreteras provinciales las ins
tancias que han presentado los que 
aspiran á las cuatro plazas vacan
tes de peones camineros de la pro
vincia, exceptuando la de Justo 
Aberasturi ligarte que se desesti
ma por no ser licenciado del Ejér
cito y no justificar su buena con
ducta, á fin de que dicho funcio
nario facultativo emita su informe 
en cumplimiento de lo que dispone 
el art. 5.° del reglamento vigente 
aprobado por la Diputación en 27 
de Mayo de 1872.

Así bien se acordó aprobar las 
relaciones de indemnizaciones de
vengadas en el mes de Setiembre 
último por los funcionarios de la 
Dirección de carreteras provincia
les en salidas hechas á obras de 
nueva construcción y en conser
vación.

Se acordó que quede sobre la 
mesa hasta, la sesión próxima el 
expediente promovido por D. Va
leriano Santo Domingo y D. Felix 
San Martin, vecinos de Royales de 
Roa, reclamando contra los nom
bramientos de Alcalde, Teniente y 
Regidor Síndico verificados por el 
Ayuntamiento de aquel distrito.

La Comisión acordó así bien que 
las diferentes dependencias de la 
Diputación faciliten sin pérdida de

momento á la misma datos y ante
cedentes sobre sus respectivos ser
vicios para que pueda redactar la 
Memoria semestral que ha de pre
sentar á la Diputación en su pri
mera sesión de Noviembre próc- 
simo.

Se acordó, á propuesta de los 
Sres. Cuadrao y Alfaro, oficiar al 
Sr. Decano del Colegio Notarial y 
al Archivero del mismo para que 
retiren del Palacio provincial los 
legajos del Archivo Notarial antes 
del dia l.° de Noviembre próximo, 
en la inteligencia de que de no ha
cerlo así, la Diputación no será 
responsable de los perjuicios que 
tan importantes documentos su
fran con las obras de reparación 
que se van á ejecutar en el tejado 
de dicho Palacio provincial, y que 
al propio tiempo se oficie al Sr. 
Presidente de la Audiencia rogán
dole tenga á bien emplear los me
dios que la ley concede á su auto
ridad para que el Colegio Notarial 
realice dicha traslación en el plazo 
mencionado.

Con lo que se levantó la sesión 
siendo las cuatro de la tarde.

Burgos 5 de Octubre de 1888.= 
El Vicepresidente interino, Andrés 
Aldea Mendoza. = El Secretario, 
Antonio Azpiroz.

Extracto de la sesión del dia 9 de
Octubre de 1888.

Abierta á las cinco de la tarde 
bajo la presidencia del Sr. D. An
drés Aldea, y asistencia de los Sres. 
Porres, Villanueva.y Alfaro, diose 
lectura del acta de la anterior de 
5 del actual y quedó aprobada.

Diose cuenta de un oficio del 
Sr. Gobernador pidiendo informe 
acerca de lo que resulte en las cuen
tas municipales de los distritos de 
Rubena, Villaquirán de los Infan
tes, Peral de Arlanza, Rioseras, 
Arroyal, Cardeñuela Riopico, Vi- 
llalba, Villagonzalo Pedernales, 
Cardeñuela Riopico, Villanueva 
Rioubierna, Fuentenebro, Sotove- 
llanos, Valle de Valdelaguna, 
Quinlanalara, Mambrilla de Cas- 
trejon, Arcos, Pineda de la Sierra 
y Cillaperlata, respecto de si han 
sido arrendadas ó arbitradas desde 
el año 1835 al de la fecha las fin
cas cuya excepción de venta ha 
sido solicitada por los Ayuntamien
tos de dichos pueblos; y la Comi
sión acuerda que informe sin pér
dida de momento sobre dichos par

ticulares el Oficial del Archivo 
provincial y el Contador, Jefe de la 
sección de cuentas, con referencia 
á las que obren respectivamente 
en una y otra dependencia, para 
que esta Corporación provincial 
pueda emitir el que se le pide.

Igual acuerdo recayó sobre otra 
comunicación de la misma Auto
ridad superior de la provincia, fe
chada en este dia, en que se pide 
informe acerca del mismo particu
lar de las cuentas de Cueva de 
Juarros, Quintanilla de las Viñas 
(distrito de Mambrillas de Lara), 
Mambliga (distrito de Junta de San 
Martin), Orbaneja Rio[>ico, Ubier- l 
na, Villano (distrito de Junta de 
San Martin), Estopar y Villareal 
de Buniel.

Diose lectura de la comunicación 
del Sr. Diputado Inspector Direc
tor interino del Hospicio provin
cial haciendo piesente la necesi
dad de queen el edificio que ocupa 
dicho asilo se practique el blan
queo de una sala y de dos talleres, 
el arreglo de dos escusadosy otros 
urgentes reparos, cuyo importe 
ascenderá próximamente á 100 
pesetas; y la Comisión acuerda au
torizar á dicho Sr. Director para 
que disponga la ejecución de las 
obras bajo la dirección del Arqui
tecto provincial.

La Comisión quedó enterada del 
oficio del Director de carreteras 
provinciales participando salidas 
de varios empleados á asuntos del 
servicio.

Asi bien quedó enterada la Co
misión del oficio en que el Arqui
tecto provincial daba conocimien
to de que en este dia salía con el 
Ayudante al pueblo de San Pedro 
Samuel á inspeccionar las obras 
de construcción de una escuela en 
aquella localidad.

También quedó enterada la Co
misión del oficio del Director del 
Colegio de sordo-mudos y de cie
gos de esta Capital participando 
que el dia 15 del actual se celebrará 
en aquel establecimiento la fiesta 
de Santa Teresa de Jesús, patrona 
del mismo, é invitando á la Comi
sión á que presida dicha fiesta.

Accediendo á lo solicitado por 
Manuela Serna, vecina de Zarzosa 
de Riopisuerga, se acordó autori
zarla para sacar de aquel asilo á 
su hija Maria Angel Renedo y lle
varla á su compañía.

Se acordó que pasara á informe 
del Sr. Diputado Inspector del Co
legio de sordo-mudos y de ciegos 
de esta Capital la instancia de D. 

Lucas Martin Arranz, Secretario 
de dicho establecimiento, pidiendo 
que se le autorice para asistir por 
las noches á la Academia de Di
bujo.

Examinado el expediente ins
truido á instancia del Ayunta
miento y Junta pericial de Castri- 
11o de Riopisuerga solicitando per- 
don de la contribución por pérdi
das de cosecha sufridas á conse
cuencia del pedrisco que descargó 
en aquellos campos el dia 14 de 
Agosto último, la Comisión acuer
da que se anuncie el hecho en el 
Boletín oficial de la provincia y se 
reclame el correspondiente infor
me á los Ayuntamientos de Villa- 
nueva de Odra y Guadilla de Vi- 
llamar.

Se acordó que quedase sobre la 
mesa hasta la sesión próxima el 
expediente sobre que se verifique 
el ingreso en las arcas municipa
les del pueblo de Covarrubias de 
3014 pesetas 14 céntimos en que 
se ha perjudicado al municipio al 
hacer el pago del impuesto perso
nal de los años 1868-69 y 1869-70.

Se acordó aprobar las relaciones 
de indemnizaciones devengadas 
por los empleados de la oficina del 
Arquitecto provincial en el mes de 
Setiembre último, importante 120 
pesetas.

En el expediente sobre contrata
ción del servicio del racionado de 
los alumnos y empleados del Co
legio de sordo-mudos y de ciegos 
dé esta capital correspondiente al 
período comprendido entre el l.° 
de Octubre de 1887 y 30 de Se
tiembre próximo pasado, diose 
cuenta de la instancia del contra
tista de dicho servicio, fechada en 
4 del actual, pidiendo que la Di
putación dé las órdenes oportunas 
para que el depósito definitivo que 
en valores del Estado constituyó 
en la Caja general de Depósitos 
para garantir dicha contrata, ya 
finaliza, valga como depósito de
finitivo en garantía de la nueva 
contrata que también se ha adju
dicado en su favor del período 
comprendido entre l.° del actual 
y el 30 de Setiembre de 1889, y que 
esto mismo se haga con el depó
sito definitivo que constituyó en 
garantía de su contrata correspon
diente al mismo período de víve
res de los acogidos del Hospicio 
provincial y de presos de la cárcel 
correccional de Audiencia de esta 
capital; y lá Comisión acuerda no 
haber lugar á lo que se solicita, y 
teniendo en cuenta que los Direc- 



^ores del Colegio de sordo-mudos 
y del Hospicio provincial han ma
nifestado que dicho contratista ha 
llenado cumplidamente el compro
miso que espiró en 30 de Setiem
bre último, que se le devuelvan 
los depósitos constituidos en ga
rantía de aquellas contratas.

Se acordó que sea conducida al 
Manicomio de Valladolid y soste
nida en él por cuenta de los fon
dos de esta provincia la demente 
Canuta Vitores Alegre, residente 
en Fresneda de la Sierra.

Vista la instancia de Alejandro' 
Páramo Miñón, soltero, de 57 años 
de edad, residente en Santa Maria 
Tajadura, admitido en el Hospicio 
provincial por acuerdo de la Co
misión de 28 de Setiembre de 1887 
á calidad de que ingresara cuando 
hubiera cama vacante, pidiendo 
que se le conceda el ingreso en 
dicho Establecimiento ó se le dé 
la limosna de dos reales diarios, 
se acordó desestimar dicha pre
tensión, y que respecto del ingreso 
del solicitante en dicho asilo se 
esté á lo resuelto en la expresada 
fecha de 28 de Setiembre de 1887.

Examinado el expediente for
mado á virtud de comunicación 
dirigida al Sr. Gobernador civil de 
la provincia con fecha 6 de Setiem
bre por el Alcalde de Acinas par
ticipando que al entrará pastarlos 
ganados menores de aquella villa 
en la mañana del expresado dia 
en la vega del rio Pajón, que se 
halla enclavada en el término de
nominado de Santiuste, de apro
vechamiento común de aquel pue
blo y de los de Salas de los Infantes 
y Cabezón de la Sierra, fueron ex
pulsados de dicho término, lle
vándolos á viva fuerza, cuatro re
baños de ganado lanar y cabrío en 
número de 2500 cabezas poco mas 
ó menos, por el Alcalde, dos 
Concejales y varios vecinos de Ca
bezón de la Sierra, cuyos nombres 
ignoraban, llevando en rehenes el 
ganado y cerrándole en las tena
das denominadas de San Miguel, y 
causando varias heridas y golpes 
á algunas reses, cuyo hecho dice 
haber denunciado al Juzgado de 
Salas á los efectos que procedan 
en justicia, y pidiendo á la expre
sada Autoridad superior de la pro
vincia se sirva mantener al pueblo 
de Acinas en el derecho de pose
sión que tiene en el término donde 
fué aprehendido el ganado: la Co
misión acuerda hacer presente al 
Sr. Gobernador la conveniencia de 
que se traslade á los Alcaldes de 

Salas y Cabezón el oficio de que 
queda hecho mérito, á fin de que 
expongan lo que vieren convenir
les acerca de si están conformes en 
reconocer que el pueblo de Acinas 
está en posesión de dichos pastos 
como pueblo de la mancomunidad, 
ó de lo contrario las razones que 
tengan para impugnar aquel de
recho.

Se acordó conceder el socorro 
de7‘50 pesetas mensuales por tér
mino de cuatro meses á contar 
desde l.° de Julio último á Pedro 
López Lodoso, vecino de Rabé de 
las Calzadas; por cinco meses á 
contar desde la misma fecha á Ju
lián Ladrero, vecino de esta Ciu
dad; por seis meses á contar desde 
igual fecha á Rafael Palacios Her
nando, vecino de Mozoncillo, dis
trito municipal de Salguero de 
Juarros, á Guillerma Ortega de Vi- 
llariezo, á Ildefonso Villalain de 
esta Ciudad, á Casimira Mansilla 
de Mansilla de Burgos, á Pió Cór
doba Sagredo de esta Ciudad, á 
Sebastian Santa Maria de Palacios 
de Benaber, á Florentina García 
de Alvillos, á Román Andrés Saiz 
de Castañares, distrito municipal 
deVillayuda, á Marcelina Oca de 
Fresneña, y á Ildefonso Peña de 
esta Ciudad; y á contar desde l.° 
de Agosto último á Enrique Mateo 
Martin, vecino de Fuentelcesped, 
y á Pedro Delgado Santa Maria de 
esta Ciudad, para que puedan aten
der á la lactancia de sus respec
tivos hijos.

Así bien se acordó conceder 
próroga de igual pensión por tér
mino de dos meses á contar desde 
l.° de Julio último á Julián Abejón 
Al dea, vecino deValdeande.yá José 
Esteban Miguel de esta Ciudad; 
por tres meses á contar desde la 
misma íecha á León Merino, de 
esta vecindad, á Eugenio López de 
Las Rebolledas, y á Pedro González 
de esta Ciudad; por cuatro meses á 
contar desde igual fecha á Justo 
López, vecino de Lechedo, distrito 
municipal de Merindad de Cues- 
taurria, á Manuel Rastrillo de Vi- 
llimar, distrito municipal de esta 
Ciudad, á Rosendo Blando y An
drés Ortiz Sancho de esta vecindad, 
á Mateo Camarero de Ura, distrito 
municipal de Retuerta,y á Valentin 
Sevilla de Villimar, distrito muni
cipal de esta Ciudad; por cinco 
meses á contar desde la misma fe
cha á Mariano del Val Cerrato de 
esta vecindad, y á Brígida Pardo de 
Villavieja; por seis meses á contar 
desde la misma fecha á Francisco 

Ronda de esta Ciudad, á Juan Sanz 
González de Villaescusa de Roa, á 
Benito Peña y Peña de Hoz, dis
trito municipal de Merindad de 
Valdivielso, á Sandalio Fernandez 
de Tubilleja, del mismo distrito 
municipal, á Manuel Arroyo, Tori- 
bio Mañero, Pablo Quijano, Flo
rencia Diez, Rosa Vallejo y Pablo 
Marina Leiba de esta Ciudad, á 
Victoria Marina de Cabia.á Rafael 
Manzanedo de Cotar, distrito mu
nicipal de Villafria, Pedro Santos 
y Santos, Mariano Pabon, Geróni
mo Nuñez, Francisco Miguel y 
Dionisio López de esta Ciudad, 
para que continúen lactando á sus 
respectivos hijos.

Se acordó desestimar las preten
siones de Tomasa Santa Maria, ve
cina de Quintanilla Sobresierra, de 
que se le concediese una limosna 
para atender á su subsistencia y la . 
de su familia, y las de Domingo 
Perez, Ildefonso Rondal y Calixto 
Herrera, vecinos de esta Ciudad, 
de que se les conceda próroga de 
la pensión de lactancia que tienen 
concedida.

Vista la comunicación que el 
Alcalde de Barrio de Muñó ha 
dirigido al Sr. Gobernador, y que 
dicha Autoridad ha remitido á 
esta Corporación para lo que pro
ceda, en que suplica se le diga el 
medio que ha de emplear para 
formar la cuenta municipal de 
aquel distrito correspondiente al 
año económico de 1881-82, toda 
vez que el Alcalde que ejerció 
durante el mismo ha fallecido, y 
el que le reemplazó se encuentra 
en el presidio de Santoña, los cua
les carecían de Depositario la ma
yor parte del tiempo, sin que ten
ga justificantes para su forma
ción ni el presupuesto que rigió 
durante dicho año, pidiendo se le 
facilite copia de este documento 
caso de existir en las oficinas de 
la Corporación: la Comisión acuer
da contestar á la expresada auto
ridad local, l.° que se atempere 
para la formación de la cuenta á 
lo que dispone el art. 160 de la 
vigente ley municipal: 2.°, que si 
los antecedentes que deben existir 
en la Secretaría municipal no 
fueran suficientes para su rendi
ción pida á las Oficinas correspon
dientes las justificaciones que sean 
necesarias: y 3.° que toda vez que 
en el Archivo provincial existe 
copia del presupuesto aprobado, 
se remita una relación de las par
tidas en él consignadas.

No habiendo podido conseguir 

que los cuentadantes del distrito 
de Vadocondes de 1869-70 remitan 
la cuenta de dicho ejercicio, que 
les fué devuelta para subsanar va
rios defectos de que adolecía, no 
obstante haberles conminado en 9 
de Agosto del año último con la 
multa de 15 pesetas á cada uno: la 
Comisión acuerda que se dirija 
nuevo oficio al Alcalde del referido 
pueblo, encargándole que inme
diatamente haga saberá los cuen
tadantes que se hallan incursos en 
la multa con que se les conminó, 
la cual remitirán en el papel cor
respondiente en el término de 10 
dias, previniéndoles que si en el 
de 20 no presentan la cuenta en la 
Alcaldía para que esta pueda tra
mitarla como la ley previene, se 
les exigirá mayor responsabilidad.

No habiendo podido conseguir 
que el actual Alcalde del distrito de 
Vadocondesremita lascuentasmu- 
nicipales de los años económicos 
de 1871-72, 1872-73 y 1873-74, que 
fueron devueltas para subsanar 
varios defectos de que adolecían, 
no obstante el mucho tiempo tras
currido desde su devolución: la 
Comisión acuerda que se dirija 
nuevo oficio á la expresada auto
ridad local, previniéndole que si 
en el término de 20 dias no se re
ciben las cuentas indicadas se le 
impondrá la multa de 15 pesetas 
por cada una, con que desde luego 
queda conminado.

No habiendo remitido D. Nico
medes Marín y D. Anastasio Va
rona, Alcalde y Depositario que 
respectivamente fueron del distri
to de Tardajos en los años econó
micos de 1879-80 y 1880-81, las 
cuentas municipales de dicho dis
trito que les fueron devueltas para 
subsanar varios defectos de que 
adolecían, íno obstante haberles 
conminado en 8 de Enero del año 
último con la multa de 17‘50 pe
setas: la Comisión acuerda decla
rarlos incursos en dicha multa, la 
cual remitirán en el papel corres
pondiente en el término de 10 
dias, previniéndoles que si en el 
de 20 no se reciben dichas cuen
tas, se adoptarán contra ellos las 
medidas que procedan.

(Continuará).
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